
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 13 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de secuestro de bien inmueble. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00780 

Radicado 2015-00468 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Abigail de Jesús Trejos – Rhonal Rigo Obando Montenegro 

 
 
Por encontrarse debidamente inscrito el embargo del inmueble, ubicado en la 
Vereda la Frontera de Puerto Asís e identificado con la matrícula inmobiliaria No. 
442-77550 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Asís – 
Putumayo, que se denuncia de propiedad de Abigail de Jesús Trejos, se decreta su 
secuestro.  
 
En consecuencia, esta judicatura atendiendo al principio de colaboración armónica 
que debe existir entre las ramas del poder público y en aras de su materialización 
dispone: 
 
Comisionar al Juzgado Civil Municipal de Puerto Asís – Putumayo – Reparto-, para 
la realización de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para designar 
secuestre y fijar los honorarios provisionales hasta los 10 (s.m.d.l.v.) 
 
La parte interesada, remitirá el despacho comisorio y sus insertos de manera 
oportuna. (La providencia que ordena las medidas cautelares, el certificado de 
tradición actualizado y copia de la escritura pública). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 15 de julio de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 13 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de la parte actora de terminación del proceso. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00781 

Radicado 2018-00300 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Elcy Susana García Mora 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora por intermedio de mandatario para el cobro judicial, a través del correo 
electrónico registrado en el plenario para los fines del proceso, esta judicatura de 
conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve:  
 

1- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 

2- DESGLOSAR en favor de la pasiva el título soporte del recaudo con las 
constancias respectivas. Para la entrega es necesario acudir al despacho 
ubicado en el cuarto piso del palacio de justicia o comunicarse a los celulares 
3138660042 – 3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 
08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Déjese constancia de la 
entrega en el expediente.  
 

3- PAGAR los títulos judiciales existentes o los que se generen por cuenta de 
este proceso a la parte demandada si no hay solicitud de remanentes. 
 

4- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberá dejarse a disposición del proceso que lo 
requiera. 
 

5- ARCHÍVESE el presente proceso dejando las constancias respectivas. 



 
6- Téngase en cuenta que se renuncia a términos de ejecutoria 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 15 de julio de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 12 de julio de 2022, pasa el presente 

asunto vencido el término para cancelar impuesto de remate y pago de saldo 

restante del valor del bien inmueble. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00771 

Radicado 2020-00163 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Laboyana de Ahorro y Crédito –COOLAC Ltda- 

Demandado (s) Adriana Patricia Erazo Figueroa –Sandra Milena Ruiz Figueroa 

 

 

Teniendo en cuenta que el proponente del remate dentro del proceso en referencia 

acreditó el pago del impuesto y el saldo del valor del inmueble comprometido dentro 

de la litis, y encontrándose ajustada en derecho, esta judicatura dispone: 

  
1. APROBAR la diligencia de remate realizada el 30 de junio de 2022, por el cual 

se adjudicó el derecho de dominio sobre el inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 442-38056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Puerto Asís Putumayo, a LEONARDO FABIO ANGULO HUACA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 18.128.117 de Mocoa (P).  

 
2. EXPÍDASE al rematante copia del acta de remate y del presente auto para ser 

entregada dentro de los cinco (5) días siguientes, con el fin de que se inscriba 

en la Oficina de Instrumentos Público de Mocoa - Putumayo y se protocolice en 

la Notaría. Copia de la escritura pública deberá agregarse al expediente. 

 
3. DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DEL BIEN, 

se deberá demostrar si existen pendientes pagos, impuestos, servicios públicos 

y demás obligaciones del bien rematado, trascurrido dicho termino sin que se 

demuestre el monto de las deudas por tales conceptos, se pondrá a disposición 

el producto del rematante al demandante. (numeral 7 del art. 455 del C.G.P.). 



 
4. CANCELAR los gravámenes (hipoteca, embargo) y levantar el secuestro, que 

pesan sobre el bien mueble rematado. 

 
5. ORDENAR al secuestre Manuel Antonio Garcés Cruz, mediante oficio, la 

entrega del bien rematado al rematante, a más tardar dentro de los tres (3) días 

después de haber recibido la comunicación. Así mismo para que rinda cuentas 

de su administración una vez perfeccionada la entrega o a más tardar en los 

cinco (5) días siguientes a la misma. 

 
6. Continúese la ejecución por el saldo insoluto de la obligación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 15 de julio de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 13 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con contestación de la demanda por parte del curador ad litem de la 
ejecutada. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00772 

Radicado 2021-00119 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Clara Inés López Barreto 

 
 
Teniendo en cuenta que la demandada Clara Inés López Barreto, se encuentra 
notificada a través de curador ad litem del auto que libró mandamiento de pago en 
su contra el 22 de abril de 2021, sin que en el término de traslado de la demanda el 
profesional del derecho formulará excepciones contra las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cien mil pesos m/cte ($100.000) por concepto de agencias en derecho. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 15 de julio de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 12 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de tener por notificado al acreedor prendario. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00895 

Radicado  2021-00440 

Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP- 

Demandado (s) Irma Liliana Vargas Yatacue 

 
 
De acuerdo a los soportes allegados por la parte demandante, tendientes a dar por 
notificado al acreedor prendario, requiérase a la activa para que previo a resolver lo 
pertinente, allegue las evidencias que demuestren que la dirección electrónica o 
sitio en donde se surtió la notificación del acreedor prendario Motohonda, con NIT 
166.149.387 corresponde al utilizado por la persona jurídica a notificar, tal como lo 
dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con las disposiciones 
contenidas en el C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 15 de julio de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 13 de julio de 2022, pasa el presente 

asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00884 

Radicado 2022-00001 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco W S.A. 

Demandado (s) Alex Mauricio Mosquera Silva - Luis Carlos Córdoba Bolaños 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y los soportes allegados por 

la parte actora, se observa que no se aportó la comunicación de citación para 

notificación personal de los ejecutados, por lo tanto, requiérase a la activa para que 

allegue la comunicación de citación debidamente sellada y cotejada por la empresa 

de correo conforme lo establece el artículo 291 numeral 3 inciso 4 del C.G.P., previo 

a resolver lo pertinente a la petición de emplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 15 de julio de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 13 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00779 

Radicado 2022-00079 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jesús Olmedo Calderón Narváez 

Demandado (s) Francisco Javier Ortega Gómez 

 
 
Teniendo en cuenta que Francisco Javier Ortega Gómez se encuentra notificado 
por aviso del mandamiento de pago del 18 de marzo de 2021 de conformidad con 
el artículo 292 del C.G.P., sin que en el término de traslado de la demanda se 
propusieran excepciones contra las pretensiones de la parte actora, esta judicatura 
dispone:    
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de seiscientos cincuenta mil pesos m/cte ($650.000) por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 15 de julio de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 13 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con escrito de subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00773 

Radicado 2022-00219 

Proceso Verbal Sumario (Reivindicatorio) 

Demandante (s) Emiley Yasmin Quinayas Escarraga 

Demandado (s) Silvio Bolívar Ceballos 

 
 
En consideración que la parte demandante no subsanó la demanda tal como le fue 
ordenado en auto notificado el 24 de junio de 2022, en cuanto a: “Acreditar el 
agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. (Artículo 
90 numeral 7 Código General del Proceso)”, como quiera que los documentos 
aducidos para acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad no cumplen 
con los requisitos de la conciliación extrajudicial en derecho que dispone la Ley 640 
de 2021, para materias que son de competencia de los jueces civiles y además que 
la conciliación debe ser específica para la acción reivindicatoria, por lo que esta 
judicatura en aplicación de la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., 
dispone: 
 
1- Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
  
2- Déjense las anotaciones respectivas en el radicador. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 15 de julio de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 13 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con escrito de subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00774 

Radicado 2022-00228 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Anabelly del Pilar Delgado Cerón 

Demandado (s) Adalberto Enrique Meza Gamarra 

 
 
En consideración que la parte actora no subsanó la demanda, tal como le fue 
ordenado en auto notificado el 1 de julio de 2022, en cuanto a: “1- El acápite de 
notificaciones, compleméntese la dirección física del demandado con puntos de 
referencia y/o descripción específica que permitan la ubicación del inmueble donde 
habrán de surtirse las notificaciones judiciales por parte de la empresa de correo. 
(Artículo 82 numeral 10 del C.G.P)”. 
 
Revisado el escrito de subsanación, se avizora que la parte actora cambió la 
dirección física para la notificación del demandado aportada en el libelo genitor, sin 
observancia del requerimiento realizado por el juzgado, que era complementar la 
dirección inicialmente allegada; pero se aporta una nueva dirección, de forma 
incompleta con la manifestación de desconocer la dirección exacta, así las cosas, 
al aportarse, ésta debe ser idónea o clara para su materialización, ya que la 
notificación es un acto primordial para trabar la litis y garantizar el derecho de 
defensa de la pasiva, por lo que en aplicación de la parte final del inc. 4º del artículo 
90 del C.G.P., esta Judicatura dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
 

2. Déjese las anotaciones del caso en radicador. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 15 de julio de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 12 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con soportes de notificación. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00896 

Radicado 2022-00007 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Aleyda Casanova Ruiz 

Demandado (s) Luis Fabián Ramírez Meneses 

 
 
Teniendo en cuenta los soportes allegados al plenario tendiente a la acreditación de 
la notificación del demandado conforme lo establece el Código General del Proceso, 
es pertinente aclarar a la parte actora que lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., 
no es concordante con las normas del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y no es 
una notificación como se indica en la parte final de la comunicación dirigida al 
ejecutado; no obstante, el contenido de la misma corresponde a una citación. En 
cuanto a la comunicación de notificación por aviso si bien no se  indica de manera 
expresa desde cuando se entiende surtida la notificación, se trascribió el contenido 
del artículo 292 del C.G.P., que así lo estipula, pese a estas observaciones 
considera la judicatura que tales deficiencias no son trascendentales ni violatorias 
del debido proceso, toda vez que además al ejecutado se le da a conocer la 
demanda, la providencia a notificar, los canales de comunicación con el despacho  
y los términos para que adelante las acciones en ejercicio de su derecho de 
contradicción y defensa; sin embargo ante la falta de aportación de los certificados 
de entrega de citación y notificación por aviso, requiérase a la parte actora para que 
en el término de cinco (5) días allegue la prueba de entrega de dichas actuaciones, 
expedidas por la empresa de correo, previo a resolver lo pertinente. 

 
Por otra parte, ordénese agregar al expediente, el despacho comisorio No. 030 del 
5 de julio de 2022, evacuado por la Dirección de Tránsito y Movilidad de Puerto Asís, 
sobre el vehículo de placas TFO-957 de propiedad de Luis Fabián Ramírez 
Meneses. 
  



Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 2 
del artículo 40 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 12 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con soportes de notificación. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00896 

Radicado 2022-00007 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Aleyda Casanova Ruiz 

Demandado (s) Luis Fabián Ramírez Meneses 

 
 
Teniendo en cuenta los soportes allegados al plenario tendiente a la acreditación de 
la notificación del demandado conforme lo establece el Código General del Proceso, 
es pertinente aclarar a la parte actora que lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., 
no es concordante con las normas del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y no es 
una notificación como se indica en la parte final de la comunicación dirigida al 
ejecutado; no obstante, el contenido de la misma corresponde a una citación. En 
cuanto a la comunicación de notificación por aviso si bien no se  indica de manera 
expresa desde cuando se entiende surtida la notificación, se trascribió el contenido 
del artículo 292 del C.G.P., que así lo estipula, pese a estas observaciones 
considera la judicatura que tales deficiencias no son trascendentales ni violatorias 
del debido proceso, toda vez que además al ejecutado se le da a conocer la 
demanda, la providencia a notificar, los canales de comunicación con el despacho  
y los términos para que adelante las acciones en ejercicio de su derecho de 
contradicción y defensa; sin embargo ante la falta de aportación de los certificados 
de entrega de citación y notificación por aviso, requiérase a la parte actora para que 
en el término de cinco (5) días allegue la prueba de entrega de dichas actuaciones, 
expedidas por la empresa de correo, previo a resolver lo pertinente. 

 
Por otra parte, ordénese agregar al expediente, el despacho comisorio No. 030 del 
5 de julio de 2022, evacuado por la Dirección de Tránsito y Movilidad de Puerto Asís, 
sobre el vehículo de placas TFO-957 de propiedad de Luis Fabián Ramírez 
Meneses. 
  



Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 2 
del artículo 40 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 
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